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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 3221161078-S-2021-SUTRAN/06.4.1 

 
Lima, 02 de setiembre de 2021 
  
VISTO: El Informe N° 1254-2019-SUTRAN/06.3.1 de fecha 28 de Agosto de 2019, contenido en el Expediente Administrativo 

N° 065931-2019-017; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que, conforme a lo dispuesto en la Ley de Creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y 

Mercancías Ley N° 29380, (en adelante, SUTRAN); la Resolución de Consejo Directivo N° 036-2019-SUTRAN/01.11; la Resolución de 
Superintendencia N° 071-2019-SUTRAN/01.22; el Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 017-2009-MTC y sus modificatorias (en adelante, RNAT); el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG3); el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 004-2020-MTC (en adelante, PAS Sumario); y la Resolución de Superintendencia N° 015-2019-SUTRAN/01.24;  

 
ANTECEDENTES: 
 
Que, según consulta al Sistema Integral de Supervisión y Control de Transporte Terrestre (en adelante, SISCOTT), se observa 

que registra la Resolución Administrativa N° 3219031323-S-2019-SUTRAN/06.4.1 de fecha 14 de Noviembre de 2019, a través del 
cual se inició procedimiento administrativo sancionador contra TRANSPORTES HALCON DEL SUR E.I.R.L.5 (en adelante, 
Administrado); no obstante, no se determinó responsabilidad administrativa dentro del plazo establecido en el numeral 1 del artículo 
259° del TUO de la LPAG6, por lo que corresponde declarar de oficio la caducidad de dicho procedimiento sancionador incoado; 

 
Que, por otro lado, los numerales 4 y 5 del citado artículo disponen: “En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el 

órgano competente evaluará el inicio de un nuevo procedimiento sancionador (…)” y “la declaración de la caducidad administrativa no 
deja sin efecto las actuaciones de fiscalización, así como los medios probatorios que no puedan o no resulte necesario ser actuados 
nuevamente”, respectivamente; 

 
Que, en ejercicio de la función fiscalizadora de la SUTRAN, la Sub Gerencia de Fiscalización de Servicios de Transporte y de 

Pesos y Medidas, mediante el Informe N° 1254-2019-SUTRAN/06.3.1 de fecha 28 de Agosto de 2019, se advierte que, TRANSPORTES 
HALCON DEL SUR E.I.R.L., en su condición de Transportista presuntamente habría incurrido en las infracciones tipificadas con código 
S.1.b del Anexo 2 “Tabla de Infracciones y Sanciones” del RNAT, referida a: “Utilizar conductores que: b) Cuya licencia no se 
encuentra vigente.” 

 
Que, de la revisión del SISCOTT, se verificó que el Administrado no presentó descargos; Que, habiendo realizado la búsqueda 

en el Sistema Integral de Supervisión y Control de Transporte Terrestre (en adelante, SISCOTT), se verifica que el administrado, presentó 
descargo a los hechos constatados en el Informe de Gabinete, mediante Parte Diario N° 750948 de fecha 6 de enero de 2020. Al respecto, 
resulta pertinente señalar que el administrado no ha desvirtuado los hechos recogidos en el Informe de Gabinete materia de controversia.  

 
DEL NUEVO INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
Que, según el artículo 93.1 del RNAT, establece que el transportista es responsable administrativamente ante la autoridad 

competente por los incumplimientos e infracciones de las obligaciones a su cargo, vinculadas a las condiciones técnicas del vehículo. 
 
Que, de conformidad a lo señalado en el numeral 41.1.6 del artículo 41° del RNAT, es obligación del transportista: Informar por 

escrito a la autoridad competente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producidos, los accidentes de tránsito con daños personales 
ocurridos durante la operación del servicio. En tal sentido, es responsable de informar a la autoridad competente, los accidentes de 
tránsito con daños personales ocurridos durante la operación del servicio. 

 
Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 41.1.7 del artículo 41° del RNAT, es obligación del transportista: Facilitar la labor 

de supervisión y fiscalización que realice la autoridad competente. En tal sentido, es responsable de entregar la información o 
documentación que corresponda al vehículo, a su conductor o al servicio que presta, cuando la autoridad se lo requiera. 

 
Que, de lo señalado en el numeral 41.3.5.8 del artículo 41° del RNAT, el sistema de control y monitoreo inalámbrico instalado en 

el vehículo, a que se refiere los numerales 20.1.10 del artículo 20 y 21.3 del artículo 21, debe encontrarse operativo, cumpliendo con las 
características técnicas y funcionalidades establecidas en las Resoluciones Directorales de la DGTT. La prestación del servicio debe 
realizarse con vehículos que transmitan de forma permanente a la autoridad competente, la información generada por el sistema de 
control y monitoreo inalámbrico, sin manipulación, adulteración o modificación alguna. 

 
Que, según el artículo 8º del PAS Sumario: “Son medios probatorios las Actas de Fiscalización; las Papeletas de Infracción de 

Tránsito; los informes que contengan el resultado de la fiscalización de gabinete; las actas, constataciones e informes que levanten 
y/o realicen otros órganos del MTC u organismos públicos, de los hechos en ellos recogidos, salvo prueba en contrario (…)”; (el resaltado 
y cursiva es nuestro). 

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto por el RNAT, de la verificación de los Sistemas del MTC y del análisis de la documentación que 

obra en el expediente administrativo, se colige que el administrado habría incurrido en la comisión de la infracción calificada como Muy 
Grave, tipificada con código S.1.b, del Anexo 2 “Tabla de Infracciones y Sanciones” del RNAT,  en cuyo caso se aplicará una sanción 

 
1  Suscrito con fecha 13 de febrero de 2019, en la que se dejó sin efecto a partir del 28 de febrero de 2019, las Resoluciones de Consejo Directivo N° 006-2018-SUTRAN/01.1 y N° 015-2018-SUTRAN/01.1; 

disponiéndose, a su vez, que, a partir del 1 de marzo del 2019, las Fases Instructora y Sancionadora se encuentren debidamente diferenciadas dentro de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones. 
2  Con fecha 27 de setiembre de 2019, se designó, a partir del 1 de octubre de 2019, a la autoridad instructora del procedimiento administrativo sancionador de competencia de la Subgerencia de 

Procedimientos de Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas de la Gerencia de Procedimiento y Sanciones de la SUTRAN. 
3  Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de enero de 2019. 
4   Suscrito con fecha 1 de marzo de 2019, se designó a los Subgerentes de las Subgerencias de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones de la SUTRAN como Autoridades Sancionadoras de los 

Procedimientos Administrativos Sancionadores que se desarrollarán según sus competencias. 
5  Identificado(a) con RUC N° 20532969477 
6  TUO DE LA LPAG 
 Artículo 259.- Caducidad administrativa del procedimiento sancionador 
 “1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses contados desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser 

ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su 
vencimiento. La caducidad administrativa no aplica al procedimiento recursivo. (…)” 
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pecuniaria de 0.5 de la UIT del año 2019 (año de comisión de la presunta infracción), siendo este equivalente a S/. 2,100.00 (Dos Mil 
Cien con 00/100 soles); 

 
De lo expuesto en los considerandos precedentes, esta autoridad en base a las facultades establecidas: 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- CADUCAR7 el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra TRANSPORTES HALCON DEL SUR 

E.I.R.L., identificado(a) con RUC N° 20532969477, mediante la Resolución Administrativa N° 3219031323-S-2019-SUTRAN/06.4.1 de 
fecha 14 de Noviembre de 2019 por los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- INICIAR el procedimiento administrativo sancionador contra TRANSPORTES HALCON DEL SUR E.I.R.L., 

identificado con RUC N° 20532969477, por la presunta comisión de las conductas tipificadas con código S.1.b del Anexo 2 “Tabla de 
Infracciones y Sanciones” del RNAT, referida a: “Utilizar conductores que: b) Cuya licencia no se encuentra vigente.”, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 3°. - NOTIFICAR en su domicilio al administrado, con copia del Informe N° 1254-2019-SUTRAN/06.3.1 y de la presente 

resolución, a fin que en el plazo de cinco (5) días hábiles, formule sus descargos conforme a lo establecido en el numeral 7.2 del artículo 
7° del PAS Sumario.  

 
Regístrese y Comuníquese. 

 
 
 
 

 
7 En virtud del numeral 3 del artículo 259° del TUO de la LPAG. 










































